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CONGRESO ESTATAL DE GÉNERO, CIENCIA, 
HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
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CONVOCATORIA 2026

DE LAS  
SALÓN DEL CONOCIMIENTO 

MUJERES CIENTÍFICAS
DE OAXACA

Con el objetivo de reconocer y distinguir la contribución de las 
mujeres científicas, su trayectoria académica e impulsarlas 
como modelos a seguir para las nuevas generaciones, para 
dignificar su labor, reducir las disparidades de género y 
contribuir a la igualdad sustantiva en la ciencia y la educación, el 
Gobierno del Estado de Oaxaca, a través de la Secretaría de 
E d u c a c i ó n  P ú b l i c a ,  e n  c o o r d i n a c i ó n  c o n  C e n t r o 
Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral 
Regional, CIIDIR Unidad Oaxaca, del Instituto Politécnico 
Nacional, en el marco del Congreso Estatal de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación de Oaxaca 2026 

EMITEN

La Convocatoria para formar parte del Salón 
del Conocimiento de las Mujeres Científicas   

de Oaxaca.

CATEGORÍAS

Las postulaciones para ingresar al Salón del Conocimiento de 
las mujeres científicas de Oaxaca podrán registrarse en tres 
áreas del conocimiento:

o Ciencias sociales

o  Ciencias naturales, experimentales y tecnología

o Humanidades

Las postulaciones serán presentadas de acuerdo con las 
siguientes:

BASES

Realizarán la postulación mediante un  de registro.formulario

El  de las postuladas considerará los siguientes Curriculum Vitae
apartados: Trayectoria académica, Contribuciones científicas y 
Aportaciones a su contexto. Podrán incluir cualquier elemento 
adicional que refuerce la candidatura (comprobantes de 
participación docente, formación de recursos humanos como 
tesis dirigidas, etcétera).

Las postulaciones se presentarán de manera individual.

Las candidatas deberán cumplir con lo siguiente: 

o Ser mayores de 50 años y con una trayectoria de, al menos, 15 
años de antigüedad.

o Ser nacidas o radicadas en Oaxaca, o bien originarias del 
estado y que radiquen en el país.

o Pertenecer al Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores (SNII).

o Contar con el grado de doctorado.  

o Estar adscrita a instituciones de educación superior, 
laboratorios, centros o institutos de investigación, desarrollo e 
innovación científica y tecnológica. 

o Postulada por una o un académico de su propia institución de 
adscripción o de otra institución de educación superior.

CALENDARIO

Emisión de convocatoria: 3 de diciembre de 2025.

Periodo de recepción de propuestas: 3 de diciembre de 2025 al 
27 de febrero de 2026.

Publicación de resultados: 9 marzo de 2026.

SELECCIÓN

El Comité Evaluador estará conformado por el Comité Científico 
del Congreso Estatal de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación de Oaxaca 2026. 

El Comité Evaluador considerará, entre otros criterios, la calidad, 
originalidad y relevancia de la producción científica y/o 
tecnológica de la candidata, así como la independencia, el 
liderazgo, la formación recursos humanos y de grupos de 
investigación, la gestión de apoyos para investigación y el 
impacto del trabajo de investigación.

La o el académico que proponga a la candidata seleccionada, 
tendrá las siguientes responsabilidades:

o Redactar un ensayo biográfico de hasta tres cuartillas 
destacando sus méritos y si es el caso, mencionando alguna 
experiencia en común o influencia recibida. Después de la 
Ceremonia, la Coordinación del Congreso lo publicará en el sitio 
web del Salón del Conocimiento de las Mujeres Científicas de 
Oaxaca.

o Una alocución de 10 minutos durante la ceremonia, para dar 
lectura en ensayo previamente escrito que enaltezca la obra 
científica de la persona distinguida.

PREMIACIÓN

Las tres candidatas seleccionadas serán galardonadas en la 
Ceremonia de Investidura para ingresar al Salón del 
Conocimiento de las Mujeres Científicas de Oaxaca, que se 
llevará a cabo durante la tercera edición del Congreso Estatal de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación de Oaxaca que 
se realizará los días 18, 19 y 20 de marzo de 2026.

icoordinacion_congresogchti2025@outlook.es

INFORMES

https://forms.gle/NrjZNc9uZkEhdy1n6
https://correoipn-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/cegtoaxaca_ipn_mx/EQosI_0zgFVMsbIgXZHZGsoBSn8uinWQA6VhHsDeQjjs2Q?e=xDYyeN
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